
Ministerio 
de Agricultura y Riego 

Dirección General Agrícola 

PROGRAMA DE PROMOCION DE CULTIVOS TEMPORALES Y DE RECUPERACION DE 
PLANTACIONES DE FRUTALES 

(ART. 9 DEL O.U. Nº 007-2017) 

ANEXO 1 

LINEAMIENTOS 
DE LOS PROGRAMAS DE "PROMOCION DE CULTIVOS TEMPORALES" Y DE 

"RECUPERACION DE PLANTACIONES DE FRUTALES" 

l. ANTECEDENTES Y BASE LEGAL 

Con Decreto de Urgencia Nº 027-2009 y sus modificatorias, se creó el Fondo AGROPERÜ, 
destinado a constituir garantías para la cobertura de riesgos crediticios y para otorgar 
financiamiento directo a los pequeños productores agrarios organizados bajo cualquier 
forma asociativa contemplada en la normatividad vigente; el artículo 3 del referido Decreto 
de Urgencia establece que el Fondo AGROPERÜ es un patrimonio cuya administración se 
realiza mediante Convenio de Comisión de Confianza con el Ministerio de Agricultura (hoy 
Ministerio de Agricultura y Riego) y por el Banco Agropecuario - AGROBANCO. 

El numeral 3.1 del artículo 3 del citado Decreto de Urgencia señala que el Fondo 
AGROPERÚ se encuentra bajo administración del Banco Agropecuario - AGROBANCO, 
estableciéndose en el literal e) del numeral 3.2 del mencionado articulo que constituyen 
recursos del Fondo, entre otros, las transferencias que el ahora Ministerio de Agricultura y 
Riego, realice a su favor. 

A través de la Cuadragésima Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, se otorgó vigencia permanente al 
Fondo AGROPERÜ. 

Mediante el artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 007-2017, se aprueban medidas 
extraordinarias para brindar facilidades financieras a fin de reducir el impacto negativo en 
los productores agropecuarios afectados por desastres naturales que se encuentren en las 
zonas declaradas en Estado de Emergencia. Entre dichas medidas se ha considerado, entre 
otras, canalizar recursos al Fondo AGROPERÜ para la implementación de los Programas 
de "Promoción de Cultivos Temporales" y de "Recuperación de Plantaciones de Frutales" 
(en adelante "Programas"), que beneficiará a los pequeños productores agropecuarios 
perjudicados con la pérdida total o parcial de su producción como consecuencia de 
desastres naturales, a través de la compra de insumos (semillas, plantones y ferti lizantes) y 
servicios de maquinaria. 

El Ministerio de Agricultura y Riego ha destinado el monto de S/ 25 000 000.00 
(VEINTICINCO MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor del Fondo AGROPERÜ, para la 
ejecución de los Programas. 

11. LINEAMIENTOS PARA ACCEDER A LOS PROGRAMAS DE "PROMOCIÓN DE 
CULTIVOS TEMPORALES" Y DE "RECUPERACIÓN DE PLANTACIONES DE 
FRUTALES" 

DE LAS CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS PROGRAMAS 

Monto total de los SI 25 000 000, 00 (Veinticinco Millones y 00/100 Soles) 
Programas 
Fecha de Vigencia Hasta el 31 de diciembre de 2017 
MINAGRI Ministerio de Agricultura y Riego 
Beneficiario Pequeño productor, que deberá pertenecer al 

de Productores Afectados 
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Ubicación Geográfica Zonas declaradas en Estado de Emergencia, mediante 
Decreto Supremo 

Recursos FONDO AGROPERU 
Moneda Soles 

Del "PROGRAMA DE PROMOCION DE CULTIVOS 
TEMPORALES": 

Brindará insumos (semillas y fertilizantes) y servicios de 
maquinaria, por la suma de S/ 1,000.00 (Un Mil y 00/100 
Soles) por hectárea (ha), hasta un máximo de S/ 4,000.00 
(Cuatro Mil y 00/100 Soles) por 4.00 ha. 

En caso que el área afectada sea menor o mayor a 1.00 
ha, se considerará la proporción correspondiente 
(Aplíquese regla de tres simple). 

Monto de los Programas 
Del "PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE 
PLANTACIONES DE FRUTALES" 

Brindará insumos (semillas, plantones y fertilizantes) y 
servicios de maquinaria, por la suma de S/ 1,500.00 (Un 
Mil Quinientos y 00/100 Soles) por hectárea (ha}, hasta 
un máximo de SI 6,000.00 (Seis Mil y 00/100 Soles) por 
4.00 ha. 

En caso que el área afectada sea menor o mayor a 1.00 
ha se considerará la proporción correspondiente 
(Aplíquese reQla de tres simple). 
Se deberá realizar un empadronamiento de los 

Requisito previo al Productores Afectados en las zonas declaradas en 
acceso a los Programas Estado de Emergencia, teniendo como resultado el 

Padrón de Productores Afectados. 
Gastos Operativos Los gastos operativos para cubrir al personal profesional 

y de apoyo a nivel regional y sede central, materiales, 
servicios y viáticos de los especialistas de la DGA, no 
será mayor al dos por ciento (2%) del presupuesto total 
del programa. De ser el caso, los montos planteados para 
cada rubro del presupuesto pueden modificarse entre sí, 
a fin de atender los requerimientos económicos del rubro 
correspondiente. 

2.1 . DEL EMPADRONAMIENTO DE PRODUCTORES AFECTADOS 

a. Objetivos del empadronamiento 

El empadronamiento, requisito previo para acogerse a los Programas, tiene como 
objetivo contar con el Padrón de Productores Afectados con la pérdida total o parcial de 
su producción, como consecuencia de desastres naturales y que se encuentren en las 
zonas declaradas en Estado de Emergencia. 
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b. Procedimiento del empadronamiento: 
b.1. Responsables: 

Beneficiarios 

Empadronador 

Valí dadores 

Elaboración del 
Padrón de 
Productores 
Afectados 
Receptor del 
Padrón de 
Productores 
Afectados 

El pequeño productor propietario, posesionaría o conductor 
de un predio no mayor de 5,0 ha1, que ha sido perjudicado 
con la pérdida total o parcial (por lo menos en cincuenta por 
ciento (50%) su producción o capacidad productiva) , como 
consecuencia de desastres naturales y que se encuentren 
en las zonas declaradas en Estado de Emergencia. 

Para el empadronamiento deberá primar la unidad agrícola 
familiar; en tal sentido, solo se empadronará uno por 
sociedad conyugal o de concubinato que compartan la 
conducción de uno o más predios. 

Gobierno Regional, a través de la Dirección/Gerencia 
Regional de Agricultura - DRA/GRA, o del órgano que haga 
sus veces, los que podrán delegar su operatividad a las 
Juntas de Usuarios y Comisiones de Regantes. 

- Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural -
AGRO RURAL, para el Programa de Promoción de 
Cultivos Temporales. 

Programa de Compensaciones para la Competitividad 
- AGROIDEAS, para el Programa de Plantaciones de 
Frutales. 

- Dirección General Agrícola del Ministerio de 
Agricultura y Riego - DGA (Excepcionalmente) , que 
podrá delegar a un Organismo Público adscrito o 
Proyecto Especial del Ministerio de Agricultura y 
Riego. 

Comité de Gestión Regional Agrario2- CGRA. 

Dirección General Agricola del Ministerio de Agricultura y 
Riego- DGA. 

b.2. Del Proceso de Empadronamiento: 

Del Empadronador: 

• El Empadronador deberá llenar la "Ficha de Inscripción y Validación del Productor 
Afectado"3, que contendrá la siguiente información: Datos personales del productor, 

1 Según CENAGRO son pequel\as unidades agropecuarias aquellas cuya extensión es hasta 5,0 Ha. 
2 Con Resolución Ministerial Nº 0075-2017-MINAGRI, se reconocen a los 24 Comités de Gestión Regional 
Agrarios, los cuales son presididos por el Director de la Dirección/Gerencia Regional de Agricultura. 

Jr. Yauyos Nº 258 - Centro de Urna - Lima 
T: (511)209-8800 
www.rninagri.gob.pe 



Ministerio 
de Agricultura y Riego 

Dirección General Agricola 

PROGRAMA DE PROMOCION DE CULTIVOS TEMPORALES Y DE RECUPERACION DE 
PLANTACIONES DE FRUTALES 

(ART. 9 DEL O.U. Nº007-2017) 

datos del predio (Ubicación, tipo de cultivo, número de hectáreas disponibles, cantidad 
de hectáreas afectadas), datos de intención de siembra del cultivo temporal o frutal a 
recuperar, según corresponda. 

• La información presentada quedará consignada en la "Ficha de Inscripción y Validación 
del Productor Afectado", la cual será parte del expediente de cada productor. La ficha 
tendrá carácter de declaración jurada, a fin de proceder a determinarse las 
responsabilidades civil y/o penal, en el caso de comprobarse falsedad en la información 
consignada, en estricta observancia de lo establecido por el Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, con el íntegro de los derechos y las obligaciones 
que se asumen, según corresponda. 

• El empadronador, solo para aquellos beneficiarios que no se encuentren registrados en 
las Comisiones de Regantes, les solicitarán: Título de propiedad o certificado de 
posesión u otro documento válido que acredite la condición de tenencia o conducción 
del predio afectado. Los productores arrendatarios presentarán adicionalmente, una 
copia del contrato de arrendamiento debidamente legalizado por Notario o visado por el 
Juez de Paz de la zona. 

• El formato de la Ficha de Inscripción y Validación del Productor será elaborado y 
difundido por la Dirección General Agrícola del Ministerio de Agricultura y Riego. 

De los Validadores: 

• AGRO RURAL o AGROIDEAS, según corresponda, previa verificación física aleatoria a 
los predios afectados, procederá a validar las Fichas de Inscripción y Validación del 
Productor Afectado y las remitirá inmediatamente al Comité de Gestión Regional 
Agrario, a las que acompañará, cuando corresponda, copia del documento con el que 
se haya acreditado la propiedad, posesión y/o conducción del predio. 

2.2. PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DE 
CULTIVOS TEMPORALES Y RECUPERACIÓN DE PLANTACIONES DE FRUTALES 

2.2.1. Recibida la información y documentación, el Comité de Gestión Regional Agrario 
procederá a consolidar la información y elaborar lo siguiente: 

a. El Padrón de Productores Afectados, por área geográfica y cultivo temporal o 
plantaciones frutales a recuperar (conforme al Anexo 02). 

b. La Ficha Técnica - Económica (conforme al Anexo 03). Se definirá de acuerdo a 
la realidad de cada región (cultivos priorizados, áreas, otros) , con lo cual se 
obtendrá el paquete de insumos (semillas y fertilizantes) y servicios de 
maquinaria en función al área de cada productor, teniendo en cuenta el monto 
máximo asignado por hectárea, la misma que deberá quedar registrada en un 
Acta del Comité de Gestión Regional Agrario. 

2.2.2. El Comité de Gestión Regional Agrario, remitirá a la DGA el expediente conteniendo: 

a. Padrón de Productores Afectados. 

b. Ficha Técnica - Económica. 

3 Tiene carácter de declaración jurada de conformidad con la ley 27444. 
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c. Ficha de Inscripción y Validación del Productor Afectado. 

d. Copia simple del documento con el que se acredite la propiedad, posesión o 
conducción del predio, solo para aquellos beneficiarios que no se encuentren 
registrados en las Comisiones de Regantes. 

e. Documento de requerimiento y adquisición de insumos (semillas, plantones y 
fertilizantes) y servicios de maquinaria, de acuerdo a los Anexos 04-A o 04-8, 
según corresponda, y conforme a las instrucciones que le brinde la DGA. 

2.2.3. Recibido el expediente por la DGA, de encontrarlo conforme, de inmediato instruirá a 
AGROBANCO realizar las gestiones necesarias para la adquisición de los insumos 
(semillas, plantones y fertilizantes) y servicios de maquinaria. 

2.2.4. De los mecanismos de control ex ante 

a. DRA/GRA: Entidad encargada de elaborar el empadronamiento. 

b. AGRO RURAL y AGROIDEAS: Encargados de val idar los padrones 

c. CGRA: Encargado de consolidar y elaborar el "Padrón de Productores Afectados" 
y la Ficha Técnica - Económica. 

2.2.5. De los mecanismos de control ex post 

La DGA realizará el seguimiento y monitoreo para lo cual realizará un muestreo 
aleatorio por las zonas afectadas. 

2.3. MECANISMO PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y PARA ACCEDER A LOS 
PROGRAMAS DE "PROMOCIÓN DE CULTIVOS TEMPORALES" Y DE 
"RECUPERACIÓN DE PLANTACIONES DE FRUTALES" 

La adecuada implementación de los Programas, se realizará de acuerdo a lo sigu iente: 

a. Objeto 

Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los términos y 
condiciones para acceder a los Programas, destinados exclusivamente para su 
ejecución. 

b. Definiciones 

• AGROBANCO 

• Beneficiario 

• Incentivo 

Banco Agropecuario 

Pequeño productor, que deberá pertenecer al Padrón de 
Productores Afectados 

Compra de insumos (semillas, plantones y fertilizantes) y 
servicios de maquinaria. 

c. Características y Condiciones de los Programas 
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"PROGRAMA DE PROMOCION DE CULTIVOS 
TEMPORALES": 

Brindará insumos (semillas y fertilizantes) y servicios de 
maquinaria, por la suma de SI 1,000.00 (Un Mil y 001100 
Soles) por hectárea (ha), hasta un máximo de SI 4,000.00 
(Cuatro Mil y 001100 Soles) por 4.00 ha. 

En caso que el área afectada sea menor o mayor a 1.00 
ha se considerará la proporción correspondiente 
(Aplíquese reQla de tres simple). 

PROGRAMAS "PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE 
PLANTACIONES DE FRUTALES" 

Brindará insumos (semillas, plantones y fertilizantes) y 
servicios de maquinaria, por la suma de SI 1,500.00 (Un 
Mil Quinientos y 001100 Soles) por hectárea (ha), hasta 
un máximo de SI 6,000.00 (Seis Mil y 001100 Soles) por 
4.00 Ha. 

En caso que el área afectada sea menor o mayor a 1.00 
ha se considerará la proporción correspondiente 
(Apliquese reQla de tres simple). 

Monto total de los SI 25 000 000,00 (Veinticinco Millones y 001100 Soles) 
ProQramas 
Fecha de ViQencia Hasta el 31 de diciembre de 2017. 
Ubicación Geográfica Zonas declaradas en Estado de Emergencia, mediante 

Decreto Supremo. 
Recursos FONDO AGROPERU 
Moneda Soles 
Gastos Operativos Los gastos operativos que se deriven de la ejecución de 

los Programas serán ~ealizados con cargo a los recursos 
del Fondo AGROPERU, los cuales no excederán del dos 
por ciento (2%). 
De ser el caso, los montos planteados para cada rubro 
del presupuesto pueden modificarse entre sí, a fin de 
atender los requerimientos económicos del rubro 
correspondiente. 

d. Falsedad de información 

De comprobarse la falsedad de algún documento presentado por el Beneficiario, 
AGROBANCO dará inicio a las acciones legales a que hubiera lugar contra el 
Beneficiario, quien queda automáticamente obligado a devolver al Ministerio de 
Agricultura y Riego el Integro del valor de los insumos ylo servicios que hubiera 
recibido como beneficiario de los Programas. 

Asimismo, de verificarse alguna conducta dolosa por parte de los servidores de las 
entidades e instituciones a cargo del empadronamiento, de la validación y de la 
elaboración de los padrones; y, en cualquier etapa del proceso, el MINAGRI 
dispondrá inmediatamente el inicio de las acciones legales que correspondan. 
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e. Responsabilidades y funciones de los participantes 

1. De la Dirección General Agrícola - DGA. 

a) Implementar los Programas, y de efectuar las autorizaciones, seguimiento y 
monitoreo de los recursos asignados para su ejecución. 

b) Revisar la documentación recibida y remitir a AGROBANCO los expediente 
con sus respectivos sustentos. 

c) Participar, conjuntamente con AGROBANCO, en la implementación, 
supervisión y ejecución de los Programas. 

d) Emitirá una carta de compromiso asumiendo la responsabilidad por el pago a 
los proveedores. 

e) Gestionar, en coordinación con AGROBANCO y las Unidades Ejecutoras del 
MINAGRI, la compra anticipada de insumos, con la finalidad de asegurar su 
provisión. 

f) Instruir a AGROBANCO los desembolsos a los proveedores de insumos 
(semillas, plantones y fertilizantes) y servicios de maquinaria. 

g) Remitir las instrucciones que correspondan, mediante documento escrito,· 
respecto a la ejecución de los Programas; y 

h) Realizar un muestreo aleatorio por las zonas afectadas. 

2. De AGROBANCO 

a) Recibir de la Dirección General Agrícola (DGA) Jel Ministerio de 
Agricultura y Riego - MINAGRI los expedientes con sus respectivos sustentos. 

b) Efectuar el desembolso al proveedor de insumos (semillas, plantones y 
fertilizantes) y servicios de maquinaria, de acuerdo a las instrucciones recibidas. 

c) Contabilizar los gastos y pagos con cargo al Fondo AGROPERÚ. 

d) Informar a la DGA del MINAGRI sobre el avance de los Programas, 
cuando dicho órgano lo solicite. 

3. De los Comités de Gestión Regional Agrario (CGRA) 

a) Realizar la verificación de la entrega de los insumos y servicios requeridos, de 
acuerdo a los plazos y lugares establecidos, conforme se establece en el 
Anexo 05. 

b) Comunica a la DGA su conformidad para el pago a los proveedores de 
insumos (semillas, plantones y fertilizantes) y servicios de maquinaria, 
conforme al Anexo 06. 

e) Implementar actividades de seguimiento y control de los Programas, en 
coordinación con la DGA. 

2.4. Anexos 

Anexo 01: "Ficha de Inscripción y Validación del Productor Afectado". 

Anexo 02: "Padrón de Productores". 

Anexo 03: "La Ficha Técnica - Económica". 
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Anexo 04-A: "Requerimiento de Insumos y Servicios de Maquinaria - Programa de 
Promoción de Cultivos Temporales". 

Anexo 04-B: "Requerimiento de Insumos y Servicios de Maquinaria - Programa de 
Recuperación de Plantaciones de Frutales". 

Anexo 05: Declaración Jurada de la Recepción de Insumos y Servicios del 
Beneficiario. 

Anexo 06: "Reporte de Entrega de Insumos y Servicios por Proveedor". 
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PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE CULTIVOS TEMPORALES Y DE RECUPERACIÓN DE PLANTACIONES DE 
FRUTALES 1M 9 O.U. 007·2017) 

l.· DATOS DEL PRODUCTOR 

ANEX0 01 

FICHA DE INSCRIPCIÓN Y VALIDACIÓN DEL PRODUCTOR AFECTADO 
DECLARACION JURADA 1•> 

(De conformidad con LEY N° 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General) 
NWM.ro de f".eha IN° 1 

1 DHl 1 ~aLOO PAT-0 1 mLL~O MATEAAO 1 NOMBRES 1 

DIRECCION 
tr DE TELE:fONO 

CALLE, JR. A.Y, SECTOR 1 N- f!HTERIOR 1 REOIOM 1 PROVIHaA 1 DISTRITO 1 AllEXO 

1 1 1 1 1 

11.- DATOS DEL CONYVGUE 

1 DNI 1 mLLOOPAl-0 1 mLLOOMAl~NO 1 HOMMES 1 

111.- DATOS DE LOS PREDIOS OONOE SE SEMBRO 

UBICACION COHOIOION 

CÓDIGO CATASTRAL PARTEA. _,, Al.WU.00 .. ffOUREDaPREDIO 
DISTRITO SECTOR DE ftEGOaONA 

aECTRONICI. l'l 

IV.- DATOS OE INTENCION OE SIEMBRA DE CULTIVO TEMPORAL O FRUTAL A RECUPERAR Marcar (x) solo 1 según corresponda: CuUJvo Temporal 

UBlCACION COHDICION .. NOMBRE OEl. PREDIO 

SECTOR DE RfEG01ZONA DISTRITO 
COOIGO CA T A$J fW. IPARTl>A PttON> fJ"I I AL..t'Jl.LA.DO 

a.ECTRÓNICA w 

o·~~ D 
FIRMANTE A RIJEGO l2l 

IULLA OIG Nombres y A¡>eldos : IULLAOIG Nombres y Apelidos : 

ONIN' : DNIN° : 

¡--··. J V'B"I~ 
Nombres y Apellidos : 
DNIN' 

(1~ Los dMos se~ expl'esan la verdad, t1e cr:mfofmidad con el P~ de Piasunci.>n de Veracitact". establec:Oo en e-l 11rticuk> tv, nume1al 1.7 del T1tOO Preliminar de la l~1 del Procedimienk> Admnistratlwo General. ley 2744if . 

(2) En caso el productor no sabe íwmaro nos:ued& haceOO. se certifica que la huella pe11enece al productor. 

(3) Pu<Oe ser. OirecOOnes o Gerencias Regionales AQfari.». 

AAEA TOTALfla) 

Qll.TIYO MECTIJ)Q 
00.PREDlO CULTfYOAfECTADO 

e Recuperación de FruUllH D 
CUl TIVO A SEMBRAR Yto FRUTAL A RECUPERAR AREA TOTAl. {lu1) 

OJl TIVO I FRUTAL VARJEDAD rut.TIVOIFRUTAL 

EMPADRONADOR 131 

Nombres y A¡>elidos : 

DNIN' 
Enlldadl'lnslJlucón 

(4) \'alidacionpo<AGROl\URALparaelca>0deCtJllilosTe""'°'ale ypo<AGR()¡()EASparaelcasode Reeuperac•mle~,..;deFrutales. Exap..onlllmenle po< la o-ron General Agncola del ll.INAGRl Sedebeooloc:arseloyrío' <ica,asiC0010-.Con'4>1eloyN°deONdel SeMdo<Piltlliro. 

...._ 
N 
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~ . . Ministerio 
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PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE CULTIVOS TEMPORALES Y DE RECUPERACIÓN DE 
PLANTACIONES DE FRUTALES (Art. 9 O.U. 007·2017) 

ANEX002 

PADRÓN DE PRODUCTORES AFECTADOS 

Región: 

N' FICHA 
Nº DNI 

DATOS DEL PRODUCTOR 

APELLIDOS Y NOMBRES 

,.-,·>;' .. ";,,>_. .. ; -, 
/:..~ ~ .... , ·..;-1, ~ \ 
: :- .::O~!/C::'", . .,·)·.:; . 
.. -'! t _:.~,-~": 
·. ·. . ,.:;. __ . 

.. '>,• _:./' 

Provincia: 

UBICACIÓN 

CÓDIGO 
SECTOR DE CATASTRAL 
RIEGO/ZONA 

DISTRITO 
/PARTIDA 

ELECTRÓNICA 

VºBº Representante del CGRA (3) 

PROGRAMA A IMPLEMENTAR 
%0EL 

CULTIVO 
AFECTAOOIP CULTIVO TEMPORAL RECUPERACIÓN DE 

ERO IDO NARIEDAD (1) FRUTALNARIEDAD (1) 

COMISIÓN DE REGANTES (2) 
ÁREA(ha) 

¡ 

' 
......... ·--· 

..... 
G-1 
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PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE CULTIVOS TEMPORALES Y DE RECUPERACIÓN DE 
PLANTACIONES DE FRUTALES (Art. 9 O.U. 007 ·2017) 

ANEX003 

FICHA TÉCNICA - ECONÓMICA POR CULTIVO PERDIDO 

DATOS BASE 

COSTO DE RENDIMIENTO PRECIO EN CHACRA 
VALOR BRUTO DE LA 

RENTABILIDAD (SI 
CULTIVOS PRODUCCION 

PRODUCCION (SI ) PROMEDIO (tlha) (SI kg) 
(Millones de soles) 

ha ) 

REACTIVACION PRODUCTIVA 2017: APORTE MINAGRI Y APORTE PRODUCTOR 

APORTE MINAGRI SI 

SEMILLAS FERTILIZANTES SERVICIOS DE MAQUINARIA 
CULTIVOS 

CANTIDAD (kg) MONTO TOTAL SI CANTIDAD (saco) MONTO TOTAL SI. CANTIDAD (h~maq) MONTO TOTAL SI. 

,-: :~:;;e~::~~\ 
· :· 'r¡"-- 1 

•• v ;:; 1¡0pc· ¡ .. r,·. 
~ :: 1: ~ ~- :::· ,' 

--- ~? 
. ~ '/°" 

1 1,.,. '~'~"-~~ 

APORTE TOTAL !llHAGRJ SI. 

SI. % 

APORTE 
PRODUCTOR SI 

COSTO TOTAL 
SI. 

SI % 

, .. 

. . 
¡ 

¡; :· 

; -... 
j ..c. 
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de Acrlcultura v Ai.to 

PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE CULTIVOS TEMPORALES (Art. 9 O.U. 007-2017) 

Nº SECTOR DE RIEGO/ZONA CULTIVO AREA PERDIOA(h•) 

VARIEDAD 

ANEX004·A 

REQUERIMIENTOS DE INSUMOS Y SERVICIO DE MAQUINARIA 
"PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE CULTIVOS TEMPORALES" 

SEMILl.ASrJ FERTILIZANTES (N" SACOS DE 50 KG.) (') 

CANTIDAD (kg) NITRO GENO FOSFORO POTASIO OTROS 

NOTA(') El Conite de Gestíon Regional Agrario - CGRA delinia y unifomizani el paquete los insumos y seMc:ios a ser utiizado por cultivo 

1 1 

Como responsable y represen(antes del Comite de Gest~· ~~~~~ 
(1) El Director o Gerente Regional Agraria. o-0., ... 

(J _v 

(2) AGROIDEAS (# 
a 

Nombres y Apellidos (1) 
DNI N° 
Institución: 

1 1 
..... .. ~ -·-. 

. ·e'·. :~: -.... 
I • /,:." 

i.f·{~~r .. · . . > ._. - ~ .. . ... . 
,'--' ..... . 
1 •. 

~ /) ,. 

TOTAL ARADO 

Nombres y Apellidos (2) 
DNINº 
Institución: 

MAQUINARIA (HORAS MAQUINA) rl 

GRADE O SURCADO TOTAL 

---

"-....... 
<:.!\ 
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PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE PLANTACIONES DE FRUTALES IArt. 9 D.U. 007 ·2017) 

ANEXO 04-8 

REQUERIMIENTOS DE INSUMOS Y SERVICIO DE MAQUINARIA 
"PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE PLANTACIONES DE FRUTALES" 

SEMll.u.S (') 

N' • ECTOR DE RIEGOIZONA CIJLTIVO ARE/\ PERDIDA (ha} 

VARIEDAD 

NOTA (') El Comite de Gestion Regional Agrario • CGRA definirá y unifonnizara el paquelo los insumos y servicios a ser ufüado por CtJltivo 

1 1 

Nombres y Apellidos (1) 
DNIN° 
Institución: 

Como responsable y representantes del Comite de Gestion Reg~~§_larf~Cribiran 
(1) El Director o Gerente Regional Agraria. / v-º "'~"\·~/o. 
(2) AGROIDEAS o excepcionalmente la Dirección Genera< ~la . 

CAITTIDAD (kg) NITROGENO 

•• 1 • ~ ... , 

; ~:>.-/> ~ '.,\·~ ;;: .. 
! ~-: i!r 'lºFJc: ,:- ;. 

'!>:~~ 

FERTILIZANTES (N' SACOS OE 50 KG) (') 

FOSFORO POTASIO OTfiOS 

1 1 

TOTAL ARADO 

Nombres y Apellidos (2) 
DNI Nº 

Institución: 

MAQUINARIA (MORAS MAQUINA)(') 

GRADE O SURCADO TOTAL 

-

~ 





PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE CULTIVOS TEMPORALES Y DE RECUPERACIÓN DE 
PLANTACIONES DE FRUTALES 

(ART. 9 DEL O.U. Nº007-2017) 

ANEXO Nº 5 

DECLARACIÓN JURADA DE LA RECEPCIÓN DE INSUMOS Y SERVICIOS DEL BENEFICIARIO 

1t 

Yo, ...... . ............. .. . .. .. ...... . .. ... .. . ... ... .... ... ... ... . . . .. . .. . , identificado con DNI Nº ....... .. ... ... .. , con 
domicilio en .... .. .. .. ..... ... ... .. . .. . ..... , del distrito de ... .. .. .. ... ..... , provincia ... ... . , región .. . .... .... .. .. . 
Declaro bajo juramento haber sufrido los impactos negativos como consecuencia de los desastres 
naturales, en el predio con UC. Nº . .. ... .... , ubicado en el sector ... .... ...... .. .......... ... . , Comisión de 
Regantes ... .. . .. . .. . .. . ... ... .. .. . , del valle de .... .. .. ..... , y por tanto, he sido considerado dentro del Padrón 
de Afectados como beneficiario del Programa de Promoción de Cultivos Temporales/Programa de 
Recuperación de Plantaciones de Frutales conforme al Decreto de Urgencia 007-2017. 

Asimismo, declaro, bajo responsabilidad, haber recibido los beneficios establecidos por el Programa 
mencionado, consistente en: 

PRODUCTO 1 CANTIDAD 1 PRECIO MONTO TOTAL PROVEEDOR UNITARIOS/. SI. 
' 

Semilla 

-
0enera¡ 

f ( )ON G¡;-1' ' 
~ertil izantes 

. (., ~ 

~ I ;'~ ' 0·1 - B 
• .1 

.~ 
' ) 

/. 

\l • .. 

. · .. ~~- -'.• .... . • 
,. -~<:: Maquinaria agrícola .. . . ·~ ( . 

¿.: 
• 

. .-.. -c,t 1'Í 4(~ 
º"' <"' I (f 1> 

• 
~nr ·\ 

'5'{0! /'. ... 

"' 1) . 
o &~ 

l> i; a: -
o "" "' J ~ """' 

\ • 

0

~ De la misma forma declaro que, cumpliré con destinar los insumos y el monto de los servicios recibidos 
íntegramente para la siembra y mantenimiento del cultivo de .. . .. .. .. ... ... .. . .. . 

En caso de detectarse que el otorgamiento del presente beneficio fue indebido por mi causa, corresponde 
la devolución total del importe recibido, sin perjuicio de aplicarse las responsabilidades de ley a que 
hubiera lugar. 

Firmo la presente Declaración Jurada, en la ciudad de ... ..... . .. .. . ... .... , a los ... .. . días ... . , del mes de 
.. ... .. .... ... de 2017. 

(Firma) 

Nombre del Productor: 
Nº DNI: 

Huella Digital 
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PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE CULTIVOS TEMPORALES Y DE RECUPERACIÓN DE 

PLANTACIONES DE FRUTALES (Art. 9 O.U. 007-2017) 

NOMBRE DEL PROVEEDOR 

Sl:MILLAS 

H" 
SECTOR DE 

CULTIVO AREA(ha) 
RIEGO/ZONA 

VARIEDAD 
CANTIDAD PRECIO UNITARIO 

(k; ) (SI) 

1 !"'-Nombres y Apellidos : 
DNI N° 

Como responsable y represenlanles del Comite de Gestion Regional Agrario suscribiran: 
(1) El Dilector o Gerenle de la DRA/GRA. 

ANEX006 

REPORTE DE ENTREGA DE INSUMOS Y SERVICIOS POR PROVEEDOR 

Nº RUC 

FERTIUZAJ!TES (H' SACOS DE 50 KG l FERTIUZA/ITES (MONTO EN SI) 

MONTO TOTAL '*TROGEHO ~ POTASIO 01- TOTAL Nll!IOGE f()"AfRO NTA$Kl OTROS TOTAL 
(SI) NO 

1 1 

V'B' 

Nombres y Apellidos : 
DNIN° 

(2) AGRORURAL, para el caso de Cultivos Temporales; y por AGROIDEAS, para el caso de Recuperación de Plantaciones de Frutales. Excepcionalmente por la Dirección General Agríalla del MINAGRI. 

. . • (". ·-· ¡ .. 

/}~¿:>~;·)., .... ;: . 
:: 1::~1/c; •. ·.· 

.'.) ,/~~-.... ' 
· ~ . · "' ;. 

...... ~~::.::._:: .. ;. 

MAQUINARIA (liORAS MAQUIHAj 

ARADO GRADEO SURCADO TOTAL ARADO 

MAQUINAAJA (MONTO EN SI) 

GRADEO SURCADO TOTAL 

-­~ 






